
NUE 111-A-2020 (RG)

HONORABLE PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

En mi calidad de Comisionada ejerciendo funciones en representación del Sector de

Asociaciones Profesionales de este Instituto, hago de su conocimiento que en el presente caso

puede existir conflicto de intereses con mi participación en dicho procedimiento, por haber

presentado servicios notariales previamente al abogado que presentó el recurso de alzada, por

lo que, a efecto de no poner en duda la imparcialidad frente a las partes o la sociedad de las

resoluciones emitidas y tomando en cuenta la transparencia e independencia que caracteriza a

este Instituto, con base a lo dispuesto en el art. 52, 59 y 102 de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), en relación con el art. 52 del Código Procesal Civil y Mercantil

(CPCM), le solicito se considere mi intención de abstención para conocer del citado recurso de

apelación.

Así mi solicitud.

San Salvador, 16 de septiembre de dos mil veinte.

Daniella Huezo Santos

Comisionada del Instituto de Acceso a la Información Pública.
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